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nueva de los Infantes (C.iudad Real) por «BodeHRs Duqu~ dt'
San Fernando, S. A.». declarada emplaza. en Zona de Preü'
rente LocalizaciOn Industrial Agraria por orden di} este Depar
tamento de 24 de marzo. de 1969, ascendiendo el presupuesto
de inversión, a efectos de subvención, a. ocho millones cuatro
cientas treinta y cuatro mil cuatrocientas quince pesetas eon
nueve céntimos (8.434.415,09 PE'",.<>etas).

El importe de la subVención ascenderá, comu rruíximo, a un
millón se1sc:ietltas ochenta y seis mn ochocientas ocllenta y tres
J;l@Setas (1.686.883 ¡>Netasl.

Lo qu~ comuntco a V. L pa:ra BU cünocimiento y eft'cl.üs
o¡x¡rtunos.

Dios guarde a V. 1. IlnlcllQS aflOs.
Maorid. ;~O de dif".Jf'mbre de 1969.

ALLENDE Y GARC.'lA-B"X'.rFJ<

,HmQ, Sr. SUl:lOecretarlQ dlo' este De'partamento-··Subdireedún
General de IndnstriaB Agrarias

ORDEN de Ji de dieieJnbn? de 1,46Y pul' la que se
modf.ftean los artículos 3.°, 35 y 36 4f.'l lleglarnen
to de üt SecL'ión Especial del Senrido de Extemáón
Agraria, en la Mutualidad· General de Funeiútlu·
río.,: di.'lMiui~derio de Agricultura.

l1mo. Sr.: F..xaminada la propuesta de V. L sobre mooiflca
ción de va:ri08 articulos del Reglam~mto <.l'e la Sección Especial
del Servicio de Extensión Agraria en la. Mutua11dad GeneraL
de Funcionariol> de e.-'lte Departamento, aprobada por orden nH·
nisterial de 5 de agosto de 1968, y visto el acuerdo aprobado
por el Consejo de Administraeión <le la Mut,ualidad en sesión
del di&. 12 de diciembre en curso, que expresa su conformidad
li las reformas prQPuestas.

Est.e :MinisWio, aceptando la proPuesta de V. L de 2:1 d~l
septiembre del afio en curso, ha. tenido a bien apl"Obar la mo
difieae16n de los e.rt1cUios 3.0 , 3fi Y 36 del Reglamento de 5 de
agosto de 1968 pare. la Sección Espec1a1 del Servicio de Exten
s.ión Agraria en la Mutualidad Genfr8.l de Funcionarios de egte
Departamento~ que qllt:'(lar~m r{~dactados ~n 10:'\ término¡; ¡Ü~

!?'u1entes:
•«Art. <3.0 Lo.'1 fines de esta sección Es,pecinl sou la concesión

de beneficioa comp.lementarios de los Q.ue COUt,.'t!de la Mutualidad
Oeneralde Funcionaríos del MiniSt.erio de Agricultura y la a.yuda
t"COIlóm1Ca y material a SUR asociados. en la forma siguiente:

A) Ayuda ecOllórnica a los ,asociados para atender los gnstas
ue estu<üos de 8US hijos cuando sea pl'eci.'So cursar estOR estu~

dios fuera de la localidad de res1dene1a del funcionario.
S) Ayuda' económica. a los hijos de los aaociad(ls ta11eddoB

u jubila<los para atender a los gastos de estudios en toons SUB
grados.

e> Anuclpos. sin interés, El. los asociados PIW'!\. atender m.'
<:esida.d.es familiares. de carácter extraoNllnarío, a devolver en
plazos que en cada caso Re establecieran discrecionalmente por
t.~l Consejo de Administración, en atención a las c1l'cunstatwias
del interesado.

DI Anticipos, (;on interés, a lúS a,oociad0s ¡para atender nt,.....
c.csidades famílillres de car:'tcter no extraordinario j! a <ievolver
{'n los plazos que en cada caso se establecieran discrecl.onaJ.mente
¡JUf el Consejo de Adrntni)1frrl,ción, en atención a las ctrcunHtan-
('ia8 de los jntcre"adoo, .

E) Cualquier otro auxilio o beneficio ql.t€ se acuerde y regla
rmmte por el Con*,jo de Adminjstración, p.N~via la a.prOb8J~ión

de llllLorj<üHI cumpetel1te,»)

Allt¡('ip(),~ ('nn interés para ne(~e¡;"it:J.a,dej farnUiures de ca-rúr:ttf
no extnwrdina,rio

{(Al'L 35. 8(; cúnc·ed€"l·~in ~stos auxi11üs en la c,uantía qUe de~

tt'rmine el COllsejO de Admirüstraclón para cada afio, sin Que
püt'<1a: exceder del 50 por 100 de los emulumentos anuales que
por tO{lOS los conceptos .JtTci})u el t\,~ociado per Sll Uy'go ea el
Servicio de Extensión Agraria. Estos anticipos devengarán un
ülCeréR del 5 por 100 anual y su petición habrá de formularse
Tlf'cesariamente en impreso alProbaa'O por esta Presidencia, en
el que se incluya autorización al Ha,bilttado del Servicio de Ex~
tensión Agraria pura que una vez percibido el anticipo, des
cuente de los habe-r€!-> del solicitante 108 p1a7.08 de amortización
de-l capttal y sus iutereses.

La devolúción del anticipo se efectuará antes de tl'anSCUTTir
cuatro años, en los plazos que en cada eMo se seiíalen por el
ConRejo.

Se :wlicarán tamb.ién ti. estos anticipos las normas de los
:u-tículos 32, :J3 y :H de ~'ste Reglamento, Que ¡:;e N'.fleren a ant1~

cipos sin lnterés parr~ necesid.ades famíUlU'es de carácter extrnor·
{Enario,)}

«Art. :16. La sección Especial €'stará regida. por un Consejo
lJe- Administrac16n, constituido en la fOrma siguiente:

Un representante de la Dirección del Servicio de Extensión
Agraria, nombrado libremente por la misma, que desemPeftará el
cargo de Presidente. Habrá de reunir la. condición de l'unclona~
l'Ü> del Servicio de Extensión Agraria y .sOCio de la. Secc16n Es·,
~,

El representante de la Dirección Qeneral de Capacttad.6n
Agraria en la. Mutualidad General.

Un Secl'etario elegido por el Consejo· entre los asociados con
destino 1m los 8erv1cios Centrales.

Un Tesorero y un Contador elegidos de entre los: representan
tt"s de las demarcaciones regionales.

Un representante de los asociados con destino en las D€-~

pendencias Centrales.
Un rt'Presenta.nte por cada> ulla de las dmnareooiones regiona

h's df'I S«nicío de ExteDstón Agraria.
Lo~ leprc.sentant;es de la.'> distintas demarqaciones reg1ona

les serán elegidos cada cuatro afias por mayoría de votos entre
los asociados destinados. en esa región.

La mitad de estOR representantes se l'euovará cada (ÍOS años,
altenatjvamenü~, y Ja primera renovación tendrá lugar mediante
sortf'O. Los sust.itutos serán elegidos forzosamf'ute dentro del mes
siguiel1tf' nI eeSt~ <le Jos sustitUidOR,

Los l'eprf'sentantes que· cesen en b'U8 cargos no podrán 8€'r
l't:degldüs hasta 1:ranscurridos cuat.ro af.lOS desde ~m cese.»

Lo que comunico a V. L pa,fa RH (,()Doe.jmieuto y efect.oa.
Dios guarde a V, l.
Mu\1¡'¡d. :~l J,f' dleie-mhl'f' de 1969.

l\LLENDE Y OARClA-BAXTER

Ilmo. 31.\ Subs€cretar:to (le- este Departanlento, Pr6S1dente ¡;le1
Consejo d.e Administración de ltl..Mutualldad. General de Fun
cionaríos del Minist.f>rlo dt" Agricultura,

ORDEN de 10 de enero de 1970 por la que se aprueba
la clasificación de las víw; pecuarias existentes en El
té'rJ1Ú1l0 l1i'Un.tcipul de Aldeaf..>enteneru. provincia. de
Cáceres.

11mo. SI'.: Vh'Lo el l~xpedicnte seguido para la clasificaCión de
las vías pecuaria") existentes en el término municipal de Aldea
centenera, provincia de Cáceres. en el que no se ha fonnulado re
clamación o protesta alguna durante su expQS1c16n al público,
siendo favorabJ~~s cuantos informes se emitieron y habiéndose
cnmplimJ todos los :requisitos )egales de tramitación.

Vistos los articulos l~o al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vía.s Pecuarias de :m de diciembre de 1944, en relación con los
pert.inentes de la Ley de r"rocectimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Este Ministerio. de OCUt'ruo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderiae 'infünne de la Asesorh Juridica del
J)e.PBtrtament.o, ha. resuelto;

Priuwl"O.-",·Aprobar ht dmüficaCÍún de las vias pecuarias exis
tentes en eI termino munlciooJ. de Aldea.centenera, provincia de
CáreTf'~, por' la que se ronsi<leran:

Vías pceuufias necesarias

«Cordel de Madrigalejo».
«<Jot'del de Be-lén»,

Ambos Co-r<:rele; ('on anchura de 37,61 metros,
El recOrrido, direccióll. superficie y demás caracteristicas de

las· antedichas VÜ1S pecuarias figura· en ·el Proyecto de clas1t1ca
ción redactado. por el Perito Agrícola. del. Estado, don Arlos·

• to de Haro Martlne;>;. (',uyo cont,enido se tendrá J)'resente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos traJUOS de las misrnM afectados por situacIones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauees fluviales o situaciones de derecho, previstas en el ar~
tíeulo 2.<> del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchura. quedará
def1nitívamente fijada a.! Pl'Brcticarse su deslinde.

Segundo.-·Est.a resolución. que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado»' y de la provincia para general conoclmiento,
agota la via. gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de repoa1ci6n, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña-
lados en el artículo 126 4e la Ley de Procedimiento Adlninis
trattvo de 17 de julio de 1958, en armotúa con el articulo 52 y
siguientes de 11:\ IJey de 27 de diciembre de 1956. rt>gU1adora
de la Jllrlsdlcelón cont,encioso-adm1n1strativa.

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimlento y efeetos.
Dios guarde a. V, l. muchOs adoso
Madrid, 10 de enero de 1970_-P. D., el SUb8eeretarlo, L, Gar

eía de Qte.yza..
Ilmo. Sr. DtrE'ctof' lf;eueral ¡;jp. Ganaderla.

anDEN ÜJ'~ 12 de enero de 1970 por la que se aprue-
{Xl In cla.sijieación de las VÚM pecuarias existentes
en el término municipal de N4valilla, provinci.a de
Sp~¡alJia,_

nmo, Sr;: Visto d ex¡X'dientt.~ seguido !para la claBificac1óll de
las vias pecuarias existentes en el tél1iWno municipal de NavsJ1lla,1"0_ de /ileiOV1'" "" la '1'" DO .. be. -- _ ...
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ción alguna durante su exposición pUblica, siendo favorables
todos los ínformes emitidos en· relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos l.0 al 3.° Y 5.0. al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 194'. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'7 de
Julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe -de la. Asesoría Jurídica del De-
partamento. ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la clasificación de las -vías pecuanas exis
tentes en el término municipal de NavaJilla, provincia de 8egOvia.
por la· que se declara existe la siguiente: .

Vía pecuaria necesaria

«Cafiada Real de Merinas».-Anch\lra: 75.22 metros.

El recorrido, dirección y demás características'de la v1a ex
presada figuran en el proyecto-.de clasificación redactado por el
Perito Agrioola del Estado. don Ricardo Lópezde Merlo. cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urbanas. aJ.teraciones por el transcurso
del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho previstas
en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuartas. su anchura
quedará definitivamente fijada al pra.ctiearse su deslinde

Segundo.-Esta resolución. qué se puol1cara en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para. general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella. interponer recurso de
reposición, previo al oontencloso-adrninistmtivo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Pr9redimiento Administrativo, en annon1a con el artículo 52 y
sigUientes de la Ley de 27 de cUclembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción Contencioso-admin1strativa.

. Lo que comunico a V. l. para suconoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afies.
Madrid. 12 de enero <re 1970.-P. D.: el Subsecretarlo. L. Gar

cía de oteyza.

nmo. Sr. Oirector general de Ganadería.

ORDEN de 12 de enero de 1970 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vfas pecuarias eXistentes
en el término municipal de Castrotierra de Valma·
d1igal. vrovincia de León.

, Dmo. SJ;.: Visto el expediente seguid.o para la clas1fica.cl6n de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ca&
trotierrR de Valmadrigal, provincia de León, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición pÚblica,
siendo favorables todos los informes emitidos en. relaclón con la
misma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos 10& artículos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración I:tarcelaria de 8 de noviembre de 1962; la Orden comunl
ooda de 29 de noViembre de 1956, en relación con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento. Administrativo de 17 de lulio ele
1958.

Este Ministerio. de acuerdo COll la propuesta de la Dtrección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
pa.rtamento, ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasiflcaeión de las Vias pecuarias exIs
tentes en el término municipal de CastrotierradeValmadrigal,
provincia de León, por Ja que se declara existe la siguiente:

Vía pecuarl.a necesaria

«Cordel de El BurgO».-Anchura: 37.61 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás catac-terj5ticás de
la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito Agrícola del Estado, don Eugenio Fernández
Cabezón, cuyo contenido se te-ndrápresente en todo cuanto le
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicara en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.
para general conocimiento, agota la vi$ gubernativa,. pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición. preVio al contenc1oso.-administrativo. en la forma
requisitos y plazos sefialadOR en el artículo 126 de la Ley dé
Procedimiento Administrativo, en armOlÚa con el artículo 52 y
siguientes de la, Ley de 27 de diciembre de 1956, reRUladota de
la jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico f\ V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 12 de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario. L. Oar"

cía de oteyza

Ilmo. Sr. Dlreotor ¡¡enera¿ de Ga.naderla.

RE80LUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otOrga el titulo de «Ganadería
diplomada» a.la explotación ganadera de don Fiael
Lapetra Coarasa situada en la tinca denominada
«Los Castaños», ubicada en el termino municipal
de Cailén (Huesca).

A solicitud de don Fidel Lapetra Coarasa para que le fuese
concedido el título de «Ganaderia diplomada» a la de su propie
dad de la especie vacuna de la raza Frisona. situada en la fin~a
«Los Castaños», del término muniCIpal de Callén (Huesca); VIS
tos los inf.ormes precreptivos y de acuerdo con lo que determinan
el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de

,enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentísimo
sefior. Ministro de este Depaa-tamento, con fecha 7 de los cQrrien
tes, !y a propuesta de esta Dirección General, el titulo de «Ga
nadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimient,o de V S. a los efectos sefiala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1970.-El Director general, Manuel

Mendoza Ruiz.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Huesea.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de enero de 1970 por la que se con
cede a «So.ciedad Española de Automóviles de Tu
rismo, S, A.» (<<SEAT, S. A.»J, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importación
de diversas materias primas y piezas terminadas por
exportaciones previamente realizadas de automóviles
modelos 850 'JI 124.

nmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Socied3:9 Española de
Automóviles de Turismo, S. A. (<<BEAT, S. A.»), solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de diversas materias primas y piezas terminadas por ex·
portacIones previamente realizadas de automóviles modelos 850
y 124.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
pOr la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Sociedad Espafiola de Automóvi
les de Turismo, S. A.» (<<SEAT, S. A.»L con domicilio en Madrid.
avenida del Generalisimo, 146, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de diversas materias
primas y piezas terminadas por exportaciones previamente reali
zadas de automóviles modelos 850 y 124 (P. A. 8'7.02.A.D.

Las mercanc1as a importar serán las siguientes:

Rodamientos (P. A. M.52.A.l)
Cojinetes <P A. 84.S3.B.l.
Amortiguadores (P. A. 87.(6).
Contactos (P A. 55.OS.B.l b.)
Muelles (P. A 85.26L
Chapa laminada en frio (P. A. 73.13.B.2, a.b.c.).
Cb.apa en bobinas (P A. 73.13.B.2,a.b_c.L
Flejes (P. A. 73.12.B.2l,
Aluminio aleado en lingote (P. A.76.o-1.A.2).
Barras y tuOOs (P. A. 73.1O,B.3.a),
Cobre afinado <P. A. 74.01.C)
Anodos de níquel (P. A. '7;:);05)
Zinc bruto (P A. 79.0n
Mido crómico <P. A. 211.21).
Cinta de cobre (P. A. 74M.A.n.
Cinta de latón (P. A. '74.04.A.2)
Tubo de latón (P. A. 74,07.A.2J.
Plástico de inyectar (P A. 39.01.E..2).
Adhesivos <P A 4O.06.B).
Imprimación (P. A.32.09~D).

Esmaltes <P A. 32.09.Dl.
Disolventes (P. A. 38.18l.
Negro de humo (P. A. 28.(3)
Antioxidantes <P. A. 38.19.1).
Hilo de rayón (P. A.51.QI1.B.1.a.n.
Hilo de nylon (P. A. 51.01.A.1,a).
Algodón de floca (P. A. 55.01).
Alambre cobreado,(P. A. 73.15.B.1.g.3J.
Caucho sintético (P. A. 4\I.02.B.D
Plastificantes (P A. 27.00.F)
Material·bruto de fundiciÓD (P. A. TI.01.E).
Material bruto de forja (P. A 73.O'l.B.5).
Níquel bruto (P. A. 75.01.AL
Molibdeno (P A. 81.02.A.n.
Cromo (P. A. 8l.04.C)
Mo.n¡¡a.neoo <P. A. 81.oi.D).


